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O E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

L u leyes, órdenes y añónelos que hayan de insertar-
fe en los BoLHnjíRH O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jeta político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
t los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica tolos I03 días, excepto los domingos. 

SÉJSJj •fr--tfw4.-f*,"--.-,;i:g-ir8;r-::: r 5 : , - ! • : = i il 
O F I C I N A S : Avenida de PI y MirgaH, i f 

T E L E F O N O 1 Í5S7, — A P A S T A D O 1.039 

Noras: Os* DIEZ *s U N A y in T R E S y MEOIA a SEIS y MEDIA 

PRECIO O E SUSCRIPCION 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 8 postilas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid. —Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares. — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 90, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fue. a de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltíemnode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
PPesetas 

A n u n c i o s procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción."'. 0,5". 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción . 2,00 

wm 
Número suelto: S O céntimos fepmtmtsm 
:::::::::::::::: A particulares: 6 0 céntimos 

Ministerio de Hacienda 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E L 
T E S O R O P U B L I C O * 

Habiendo acordado esta Dirección 
'general la adquisición en concurso 
público de 2.970 resmas de papel de 

arias clases y 15.000 sobres de color 
ara el servicio de la Lotería Nac io -
a l , se hace público que hasta el día 

22 del próximo se admitirán propo
siciones en e l Reg is t ro general de 
este Centro directivo para dicho con
curso, que habrá de celebrarse con 
sujeción a l pl iego de condiciones 
aprobado al efecto, que está de man i 
fiesto, durante las horas de of ic ina, 
en la Sección de Loterías de esta D i 
rección general, establecida en la ca
lle de Montalbán, número 8, donde 
también podrán examinarse las mues-

ras del papel, debiendo redactarse 
as proposiciones con arreglo ai mo-
elo aprobado que se hal la al f inal del 
itado pl iego y que se inserta tam-
>ién a continuación. 

E s condición indispensable para to-
pnar parte en este concurso la de ser 
respañol, mayor de edad y pagar con-

ribución por el concepto de fabr i -
ante o almacenista de papel, o que 
n el caso de ser extranjero se presen-
e garantía f irmada por un español 
ue acredite aquellas condiciones, 
si mismo habrá de presentarse por 

eparado del pl iego de proposición, 
tro que contenga la carta de pago 
ustificativa de haber depositado la 
antidad de pesetas 1.000 en metáli-

o en valores, con los demás docu-
entos que determinan las condicio-

es 16 y 18 del referido pl iego de con-
iciones. 

L a fianza definitiva será de 3 , 3 ,50 
8 por 100 del importe de la oferta, 
gún los casos expresados en la con-

ición cuarta. 
E l acto de apertura de los pliegos 

ue contengan las proposiciones pre-
ntadas se verificará el día 23, a las 

oce del día, en el despacho del se-
or Director general del Tesoro pú-
Hco (Minister io de Hac i enda ) , ante 

Junta que determina la condición 
5 del repetido pl iego. 

Madr id , 28 de diciembre de 1 9 3 4 . — 
1 Director general, A r tu ro Forcat . 

Modelo de proposición 
Don vecino de . ., que habita 
He de número .... cuarto y 

ue reúne tas condiciones que exige 
ley para contratar con el Estado, 

enterado del anuncio inserto en la 
«Gaceta de Madrid» número fe
cha y BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc ia , número fecha así como 
del pl iego de condiciones formado pa
ra adquir ir en concurso libre el papel 
de diferentes clases y los sobres que 
necesita la Dirección general del Te
soro público para el servicio de Lote
rías, se compromete a verificar el su 
ministro (se expresará si la proposi
ción se refiere al conjunto o tan sólo 
a la clase de papel número 1, o a las 
clases del 2, 4 , 5 y 7, y los sobres i n 
c lusive ) , con sujeción estricta a las 
condiciones del referido pl iego, por 
los precios que a continuación se de
tal lan, a cuyo respecto las cantidades 
y clases de papel que comprende el 
abastecimiento de que se trata impor
ta la siguiente valoración: 

NUMERO 
DE 

RESMAS 
PESETAS 

4 5 0 Pape l blanco de 
hi lo t ina de i . ' 
clase, desbarba
do y satinado, 
para documen
tación general, 
al precio de ... 
(en letra) cada 
resma, imp o r-
tan (en número) 

100 Pape l contin u o, 
celulosa, para 
sobres y carpe
tas, al precio de 
... ( e n letra) 
cada resma, im
portan »» 

NUMERO 
DE 

RESMAS 
PESETAS 

1.850 Pape l blanco con
tinuo, satinado 
y cortado a es
cuadra, en gu i 
l lotina, para b i 
lletes de sorteos 
ordinarios, a 1 
precio de ... (en 
letra) cada res
ma, importan... (en número) 

500 Papel blanco con
tinuo, para l is
tas y prospectos 
de sorteos ordi
narios, al pre
cio de ... (en 
letra) cada res
ma, importan... » 

70 Pape l cebolla, pa
ra prospectos de 
sorteos extraor
dinarios, al pre
cio de ... (en le
tra) cada res
ma, importan.. . » 

2.970 

SOBRES 

15.000 en color al pre
cio de ... (en le
tra) el mi l lar , 
importan » 

Importa la valoración total la suma 
de ... (en letra). 

(Fecha y f i rma del proponente.) 

Pliego de condiciones para adquirir 
en concurso el papel de diferentes 
clases y sobres que necesita esta 
Dirección general pare el servicio 
del ramo de Loterías. 

Pr imera • 
E l número de resmas y clase de 

papel que debe suministrarse es el 
s igu iente : 

Resmas . 

Cuatrocientas cincuenta res
mas de papel blanco de h i 
lo t ina de primera clase, 
desbarbado y satinado, pa
ra documentación general. 450 

Cien resmas de papel conti
nuo, celulosa, para sobres 
y carpetas 100 

M i l ochocientas cincuenta 
resmas de papel blanco 
continuo satinado y corta
do a escuadra en gui l lo t i 
na, para billetes de sorteos 
ordinarios 1-850 

Quinientas resmas de papel 
blanco continuo, para l i s 
tas y prospectos de sorteos 
ordinarios 500 

Setenta resmas de papel ce
bolla para prospectos de 
sorteos extraordinarios 70 

Tota l de resmas... 2.970 

Sobres 

15.000 Co lor y tamaño como la 
muestra. 

Segunda 
L a s condiciones técnicas que han de 

reunir los papeles objeto de este su 
ministro serán las que se detallan en 
el siguiente cuadro : 

Numero 

de 

la clase 

1 
2 
4 
5 
7 

C L A S E D E P A P E L 

Blanco tina primera 
Continuo celulosa 
Blanco continuo para billetes 
Blanco continuo para listas de sorteos ordinarios 
Cebolla para prospectos 

Número D I M E N S I O N E S D E L P L I E G O W 

Resistencia 
a tracción 

Kilogramos 

Peso 

de 

| resmas 
Alto 

Metros 

Ancho 

Metros 

W 

Resistencia 
a tracción 

Kilogramos 

por resma 

Kilogramos 

450 
100 

1.850 
500 

70 

0,34 
0,70 
0,79 
0,69 
0,44 

0,45 
1,00 
1,05 
0,9a 
0,66 

• -

4,8 
8 
4 
8 
> 

8,500 
82,000 
33,000 
20,000 
8,500 

(1) Le reeleteneia que ae exige debe eer la mínima en «entido longitudinal y apreciad» en «ma banda da papal da l t mUfmeiroe de meha per IM de larga. 

Además: 
A) Todos estos papeles serán de 

fabricación nacional e iguales a las 
muestras-tipo que se acompañan : es

tarán perfectamente satinados, glasea
dos y encolados a la cola vegetal, ex
cepto el papel tina, que lo estará a la 
cola animal: siendo preciso, además, 

en el destinado a billetes, que la fibra 
tenga la consistencia y ductibihdad 
necesarias para permitir, sin taladrar
se, el relieve de la numeración. 



B) L a s pastas estarán bien desfi
lachadas, retinadas, depuradas y per
fectamente distr ibuidas, a f in de que 
el espesor de las hojas resulte unifor
me, sin. que presenten grumos o nebu
losidades, ni tengan sustancia mine
ral a lguna que aumente el peso natu
ral de sus propias materias. 

C ) L a s resmas de papel habrán 
de tener precisamente 500 pl iegos úti
l e s y el peso de la resma, s in cubier
tas n i envolturas, será el que se deter
mina en el cuadro que antecede. 

E l mayor peso que resulte sobre el 
señalado no será impedimento para 
el recibo del papel , siempre que re-
una las demás condiciones exigidas 
para su admisión, pero serán dese
chadas todas las resmas que no lle
guen al tipo establecido, aun cuando 
por lo demás fuera admisible, no p u 
diendo compensarse la falta de peso 
de una resma con lo que exceda el de 
otra. Igualmente será desechado el 
papel que no tenga las dimensiones 
fijadas o que exceda de ellas en más 
de cinco milímetros en el ancho o en 
el largo. 

D ) N o contendrá pasta mecánica, 
cloro libre o hipocloritos, así como 
tampoco cuerpos extraños, manchas o 
piqueras, ni sustancias minerales aña
didas para aumentar el peso. 

L a s pastas que se empleen en la 
elaboración de estos papeles serán al 
bisulf ito, excepto el de t ina, que debe
rá proceder de las materias l ino, cá
ñamo y algodón, o hilados y tejidos 
de los mismos, con exclusión de to
da otra de las que suelen emplearse 
y sobre todo de las pastas de madera. 

Será motivo suficiente para dese
char el papel si éste presenta a lguno 
de los defectos señalados o dejara de 
cumpl i r las condiciones que se fi jan 
en esta cláusula. 

E ) E l papel de tina (núm. 1) se 
entregará en plano y desbarbado, que
dando a las dimensiones señaladas en 
el cuadro. 

F) L a s resmas de las clases nú
meros 2, 4 y 5, se entregarán empa
quetadas a medias resmas. 

ñalada con el número 1 afianzará el 
cumpl imiento del servicio constitu
yendo en la Ca ja genral de Depósitos 
y con las formalidades antedichas, un 
depósito del 8 por 100 del importe de 
su oferta, y el que lo sea de las demás 
clases de papel y de los sobres, el del 
3,50 por 100 del valor total de su res
pectiva adjudicación. 

Quinta 

Tercera 

E n el plazo de quince días, conta
dos desde la fecha en que se apruebe 
el proyecto de escritura, el adjudicata
rio otorgará ésta, cuyos gastos y los 
de sus dos copias, la primera testimo
niada y la segunda en papel simple, 
serán de cuenta del mismo, así como 
el pago de los anuncios que para el 
concurso se publiquen en la «Gaceta 
de Madrid» y BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, debiendo presentar en la 
Dirección los justificantes del pago 
de dichos anuncios al entregar la co
pia de la referida escritura. Será tam
bién de cuenta del adjudicatario el pa
go de la contribución industrial co
rrespondiente a este servicio, y el im
puesto de Derechos reales de la escri
tura. 

E n la escritura deberá consignarse 
que el adjudicatario renuncia a todos 
los privi legios y fueros que le corres
pondan, incluso el de extranjería, y 
que la responsabil idad en que pueda 
incurr ir por cualquier falta de lo esti
pulado se le exigirá por la vía ce apre
mio y procedimiento administrativo, 
con arreglo a lo que dispone el artícu
lo 10 de la ley de Administración y 
Contab i l idad de la Hac ienda pública 
de 1 .* de jul io de 1911. 

S i en los plazos de diez y quince 
días que, respectivamente, se seña
lan en la condición anterior y en és
ta no constituye el adjudicatario l a 
f ianza definitiva, deja de otorgar por 
su culpa la escritura o impide que ten
ga efecto, perderá la cantidad que de
positó para l icitar, y se tendrá por 
rescindido el contrato a su perjuicio, 
produciendo esta declaración los efec
tos que expresa el artículo 51 de la ley 
de Contabi l idad. 

De todas las clases de papel y so
bres habrá muestras en la Dirección 
del Tesoro público para conocimiento 
de los licitadores. De estas muestras, 
autorizadas con la f irma del Director, 
y el sello de la Dirección, se entrega
rá un ejemplar al adjudicatario, que
dando otro en el Departamento de 
Operaciones mecánicas de Loterías, 
para que sirva de comprobante en la 
admisión del papel. 

Cuarta 

E l que resulte adjudicatario del con
junto del papel y sobres a que se re
fiere este concurso, afianzará el cum
pl imiento del servicio constituyendo 
en la Ca ja general de Depósitos, y en 
concepto de depósito necesario a dis
posición de la Dirección general del 
Tesoro público, y dentro de los diez 
días siguientes a ía fecha en que la ad
judicación se le notifique, el 3 por 100 
del importe del precio total de la ad
judicación, en metálico o sus equiva
lentes a los tipos establecidos y en las 
clases de valores admisibles para ei'.e 
objeto, con arreglo a lo mandado por 
las disposiciones vigentes, las que se 
consideran aplicables a todos los va
lores del Estado cuya cotización en 
Bo lsa se halle autorizada. 

S i las clases de papel y los sobres a 
que se refiere este concurso se adju
dicasen por separado, el que resulte 
adjudicatario de la clase de papel se-

Sexta 

E l adjudicatario deberá efectuar la 
entrega de los elementos objeto del 
concurso a que se refiere la condición 
primera de este pliego, en la forma 
s iguiente : la mitad de cada una de 
las clases dentro de los treinta días 
consecutivos a contar del siguiente al 
en que le sea notificada la adjudica
ción del suministro, y la otra mitad 
en los sesenta días también siguientes 
v consecutivos al en que finalice el 
plazo anterior. 

D e no realizarse la entrega en los 
plazos señalados, el proveedor ven
drá obl igado a pagar en concepto de 
multa y por cada semana de retraso, 
en el primer caso, el 2 por ico del 
importe de la mitad del suminstro, y 
en el segundo, el 1 P°r i ° ° del i m 
porte del total suministro, y sin que la 
demora pueda exceder de dos sema
nas en cada uno de los referidos p la
zos. 

S i el adjudicatario dejase transcu
rrir los términos anteriores con sus 
prórrogas sin efectuar ' a entrega de 
cualquier clase de papel, se tendrá 
por abandonado el contrato, y hacien
do aplicación del artículo 51 de la ley 
de Contab i l idad, se continuará el ser-
vi< to por cuenta de aqué!, celebran-lo
se al efecto nuevo concurso a perjui
c io suyo, y haciéndose m ien fas tanto 
por administración. 

L a diferencia de coste del papel que 

se compre por administración antes 
de empezar el cumplimiento del nue
vo concurso y del que en virtud de 
éste se adquiera, se c u b r i r á con la 
fianza y la cantidad que en venia pro
duzcan los bienes que a l efecto se em
bargarán al adjudicatario en los tér
minos prescriptos en el artículo 61 de 
la citada ley de Contabi l idad. 

S i el precio del nuevo concurso fue
se más bajo que el de la contrata, no 
tendrá derecho el adjudicatario a re
clamar la diferencia, procediendo úni
camente la rescisión del contrato des
pués de hacerse la debida liquidación 
y la devolución de su f ianza, en cuan
to se declare que no le resulta cargo 
ni responsabil idad alguna por las i n 
cidencias nacidas del mismo. 

Séptima 

E l papel ha de entregarse enfarda
do y acondicionado de tal manera que 
n inguna resma sufra deterioro, que
dando a beneficio de la Hac ienda las 
tables, cuerdas, arpilleras y demás 
efectos de embalaje. 

Todos los gastos de transporte has
ta hacer la entrega del papel desen
fardado y de los sobres dentro del a l 
macén del Departamento del servicio 
de Operaciones mecánicas de Lote
rías, han de ser por cuenta del ad
judicatario. 

Octava 

E l papel y los sobres serán recono
cidos en dicho almacón por ur.a J u n 
ta presidida por el Jefe de la Sección 
dé Loterías, de las que formarán par
te el Interventor de la misma, el In
geniero industrial adscrito al servicio 
de Loterías, el Jefe del Servicio de 
Operaciones mecánicas y el Regente 
de la imprenta del ramo, con asisten
c ia del adjudicatario o su represen
tante, previa citación al efecto. 

Cuando no concurra el adjudicata
rio o su representante, se hará el re
conocimiento s in su presencia, enten
diéndose que acepta el resultado en 
todas sus partes y que renuncia al de
recho de interponer reelarnación a l 
guna. 

E l reconocimiento se verificará en
tresacando de cada fardo el número 
de resmas que se juzgue conveniente, 
las cuales se confrontarán con l a * 
muestras respectivas, realizándose 
además todas las operaciones preci
sas para comprobar si reúne o no el 
papel las cualidades exigidas por la 
condición segunda; declarándose en 
el acto las clases y cantidades que de
ban admitirse 0 desecharse y exten
diéndose la correspondiente acta, que 
firmarán todos los reconocedores y el 
adjudicatario o su representante en BU 
caso. En cuanto al papel de la clase 
que se destina a la impresión de bille
tes, será también requisito indispon-
sable para la admisión el de que no 
lo taladren las máquinas destinadas 
en la actualidad a numerar Jos bille
tes en relieve y en tinta. 

Novena 

E l acta or ig inal del reconocimiento, 
acompañada de la muestra del papel 
y de los sobres admitidos y de los des
echados, si los hubiere, se unirá al 
expediente para que en su vista la D i 
rección acuerde definitivamente lo 
que proceda. 

Décima 

S i el adjudicatario o su represen
tante no estuviesen conformes <on In 
calificación de las resmas de papel o 

de los sobres desechados, se consig
nará en el acta su protesta, y en este 
caso dentro de los ocho días siguien
tes tendrá derecho a reclamar de la 
Dirección la práctica de un segundo 
reconocimiento respecto de e l l as ; pe
ro transcurrido d i fho plazo s in haber
lo ejerclüo, se entenderá que retira su 
protesta y se conforma con l a cali f ica
ción de los reconocedores. 

L a Dirección general del Tesoro 
público, al acordar la resolución de 
los primeros reconocimientos, podrá 
disponer que se practique un segun
do de las resmas o sobres declarados 
admisibles por los reconocedores res
pecto de los cuales no haya protestado 
el adjudicatario. 

Undécima 

A los segundos reconocimientos que 
la D i rección acuerde, va sea por su 
propia iniciat iva o por reclamación 
del adjudicatario, concurrirán todos 
los que hubiesen verificado el prime
ro, a no haber causa justif icada que 
impida la presencia de alguno de 
ellos. 

Estos actos deberán tener lugar lo 
más tarde quince días después del en 
que recaiga resolución de los actos 
que lo ipotiven, y se ajustarán a los 
mismos procedimientos determinados 
para los primeros, si bien habrán de 
hacerse con la mayor extensión que 
sea necesaria para apreciar el género 
después de un detenido y minucioso 
examen, practicándose éste por el fun
cionario o funcionarios que al efecto 
nombre el Centro directivo. 

Cuando la opinión de los segundos 
reconocedores difiera de la de los pr i 
meros, éstos vendrán obligados a ex
poner en el acta los motivos en que 
fundaron su definitiva calificación, 
así como aquéllos los en que se apo
ye su dictamen. 

L a Dirección general del Tesoro pú
blico, con presencia de todos los an
tecedentes, acordará, dentro del tér
mino de ocho días después de recibi
da el acta, la resolución definitiva que 
considere arreglada a justicia, decla
rando admitidos o desechados las 
resmas de papel o de los sobres que 
hayan sido objeto del segundo reco
nocimiento. 

De estas decisiones podrá recurrir 
en alzada el adjudicatario ante el M i 
nisterio de Hac ienda dentro del pla
zo de quince días. 

Duodécima 

L a s resmas de papel o los sobres 
que resulten desechados en cualquie
ra de los reconocimientos, serán re
puestos por el adjudicatario con otros 
de recibo en el término de quince 
días. 

Decimotercera 

U n a vez admitido el total de las 
resmas de papel y los sobres, se no
tificará inmediatamente al adjudicata
rio reclamándole la cuenta de su im
porte, la cua l , previo informe del Ne
gociado de Contabi l idad en sus fun
ciones interventoras, será sometida, 
mediante la propuesta reglamentaria, 
por el Jefe de ía .Sección de Loterías 
n la aprobación de la Dirección gene
ral del Tesoro público, sin que el pla
zo para verif icarlo pueda exceder de 
quince días; remitiéndose después de 
aprobada y acompañada de los justi
ficantes de referencia, a la Ordena
ción de patjos del Min is te r io de Ha
cienda, a f in de que por la Tesorería 
Central de Hac ienda, previa consig
nación y mandamiento ele pago, se ve-
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> Tjf ¡ qu i s t e t c o n cargo a la .Sección 14, J 
capítulo.3-> artículo 1.°, .agtupación ; 
.-segunda^ concepto i.° del Presupues
to vigente .para el segundo -semestre, 
yvcon deducción de los descuentos-es
tablecidos sobre pagos del (Estado. 

(Decimocuarta 

lE l : * c t o de la apertura y lectura de 
l ias.proposiciones presentadas tendrá 
.lugar*«nia Dirección general del Te
soro público, él día y hora en que de
signen dos. anuncios que .al 1 efecto *se | 
publicarán en la «Gaceta de Madrid» 
y en<el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, y por carteles en los sitios de eos- : 
unibre,. con la anticipación, cuando 
enes, de quince días consecutivos 

. , e n qué haya de celebrarse dicho ac-
0, ante él Director general, un A b o -
ado del Estado que designe el D i - , 

ector general de lo Contencioso, un 
uncionario que represente a la inter-
eitcióm general de la Administración 

del Estado y dos Jefes de Sección de 
'a citada Dirección general del Teso- ; 
o público, con asistencia de un 'No- ' . 
ario,público, que levantará y proto-

lizará « 1 • acta, l ibrando testimonio 
-éüa. 

' Dec imoquinta 

TDurante • él p lazo señalado eu los 
^•nuncios y en las horas hábiles de 
<dftcina estará de manifiesto en la D i -
neeclón general del Tesoro publ ico él 
jpfiiego. de condiciones, y en el S^egis-

H o general de 'dicho Centro se admi-
H r a n , en las horas ordinarias de ofi
c i n a , ' nasta el día anterior hábil a l se-

aladotpara el concurso, las ppoposi-
iones-que presenten los licitadores. 

L a •.•referida óf ¡cana-registro señála-
á a cada-pliego un número de orden 

y expresará el día «y la hora de su 
presentación, entregando al interesa
do, atmqwe'iio lo pidiese, un recibo de 
quél, así -cwno del -p l iego que debe 
ontenftr 'él < resguardo del depósito y 
emás documentos necesarios para 'to
ar pame-enréi concurso. D ichos píte
os deberán entregarse cerrados, a 

^§atisfacc»6n del que lot presente y 
I w m a d o s «porél fconcursaiite en el so-
ipre, hacieWlo constar en'4l que se en
v e g a r o n ¿«tactos o las circunstancias 

ue para *»a garantía juzgue comé
ente consignar él interesado. 

Decimosexta 

*íyi,s proposiciwies podrán referirse 
nji*itamente a todas las clases de 

• t t p e l y a los sobres objeto del con-
•M*sq,'$:> tan sólo a Ja ciase desígna-
M t con «el número. 1 en l a condiesón 
Bg\unda,, o Insudases designadas con 
H K números .2 y 4 al 7, ambos inclusL-
He. y a los cobres ; debiendo reunir las 
Ber tas . , además, par ser válidas los 
• q u i e t o s s iguientes: 

|i.° Estar redactadas en papel t im
b a d o del serte octavo, y c o n arreglo 

modelo insemto a continuación de 
te pliego. 
2 ° Estar suscritas por un español 

jayor de edad que pague contr ibu-
•ón por el concepto de fabricante o 
•macenis ta de papel, y que de haber 
Jck> contratista de servicios a cargo 

El Minister io de Hac i enda , no haya 
do lugar, directa n i indirectamente, 

I la rescisión o anulación de n ingu-
§<> de su» contratos, o bien por un ex-
•anjero que presente garantía f i rma-
m por un español que reúna aquellas 
Bendiciones. 
l3-° Presentar al mismo tiempo y 

f separado del pl iego de proposí-
n, otro que contenga la carta de pa-

que justifique haber depositado en 

garantía la cantidad de 1.000 pesetas, 
la cédula personal del proponente, los 
documentos necesarios para acreditar 
el pago de contribución industr ia l co
mo fabricante o almacenista de pa
pel por lo respectivo a los dos trimes
tres anteriores al acto del concurso y 
el justif icativo de haber satisfecho e l 
seguro del retiro obl igatorio obre io . 
Así como también, tratándose de E m 
presa, Compañía o Sociedad, la certi
ficación que determina e l artículo sex
to del Rea l decreto de 24 de diciembre 
de 1928. 

Y 4 . 0 Expresar en letra, s in en
miendas ni raspaduras, el precio a 
que se compromete entregar cada res
ma del papel de cada «na de las c la
ses que son objeto del concurso, así 
como el mil lar de sobres, consignan
do dicho precio por pesetas y cénti
mos de pesetas, s in otra fracción me
nos y s in agregar n inguna condición 
eventual que altere, amplíe o modif i 

q u e las condiciones de este pliego. 

Decimoséptima 

A l acto de apertura de los pliegos 
presentados al concurso podrán con
currir los mismos licitadores, o per
sona con poder bastante, que t xami -
nafá en el acto el Abogado del E s t a 
do que forme parte de la Junta . 

Decimoctava 

E l depósito de garantía para hacer 
proposición se constituirá en la Ca ja 
general de Depósitos, en cal idad de 
previo para l icitar, en metálico o sus 
equivalentes a los precios estableci
dos y en la clase dé valores admis i 
bles para fianzas con arreglo a las 
disposiciones vigentes, que se consi
derarán también para este efecto ap l i 
cables a todos los valores cuya cot i
zación en ÜOrsa se halle autorizada e l 
día en que se-publ ique este pl iego o 
él anuncio del concurso en la «Gaceta 
(de 'Madrid» y ' B O L E T Í N OFICIAL. 

Decimonovena 

•Constituida la J u n t a que ha de i n 
tervenir en el concurso y dada la ho
r a ^ n que éste deba celebrarse, el en
cargado del Reg is tro de la Dirección 
general del Tesoro público entregará 
una -relación por orden numérico de 
fas proposiciones presentadas, las 
proposiciones \ k»s documentos que 
a has mismas hay que acompañar, de-
teruninados en el requisito 3 . ' de l a 
condición 16, al señor Presidente, el 
cua l , a su vez, se lo*> irá entregando 
al Notar lo por el orden numérico de 
presentac'i&n. 

. 1̂ 

Vigésima 

E l Notar io dará lectura -de los do-
aumentos exig idos y que han de 
•acompañar a tuda proposición (con
dición 16) y la jvanta en su v ista acor, 
dará si son bastajite, en cuyo caso se 
abrí na la proposición a ellos referen-
té ; de no ser bastante a ju ic io de d i 
cha Junta , será derwelta la proposi
ción, f>m ser abierta, « I proponemos 

Vigésimaprimera 

Declarados bastantes lo» documen
tos que garanticen una proposición, 
el Notar io abrirá el pliego que la con
tenga, leyéndola en alta voz y toman
do nota de su contenido, procesándo
se seguidamente a comprobar su va
lor total y parc ia l . 

L a Junta juzgará y decidirá en el 
acto sobre su validez, en la 'nre l icen
cia de que si resultase algún error por 

su valoración total o parc ia l , no po
drá considerarse como válida; de
biendo sin embargo conservarse en el 
expediente la que se halle en ese ca
so y hacerse mención en el acta de 
los defectos que la inval iden. 

Vigésimasegunda 

E n la apertura de los pliegos que 
contengan los documentos relativos a 
las proposiciones y de los referentes 
a éstas, se seguirá el mismo orden 
numérico de su presentación. 

Vigésimatercera 

Terminado el examen y lectura de 
todas las proposiciones de los con
cursantes, el Presidente declarará las 
que sean válidas, y quedarán éstas 
unidas al expediente para dar cuenta 
de ellas al Minister io de Hac i enda , 
el que aceptará la que considere más 
conveniente, quedando en l ibertad de 
no aceptar n inguna. 

Vigésimacuarta 

U n a vez acordada la adjudicación 
del servicio, los resguardos de los de
pósitos provisionales presentados por 
los concursantes serán devueltos a los 
firmantes de las proposiciones des
echadas, pero el de i adjudicatario 
quedará en garantía de su compromi
so hasta la constitución de la f ianza. 

Vigésimaquinta 

Declarada la adjudicación del ser
vic io, el adjudicatario firmará las 
muestras que han de servir para la 
ejecución del mismo, en las cuales es
tará consignada la clase a que cada 
muestra corresponde, la f irma del D i 
rector general y el sello de la depen
dencia. 

Vígésimasexta 

E l contrato a que se refiere el pre
sente pl iego de condiciones, se cele
brará con arreglo a la ley de 14 de 
febrero de 1 9 0 7 , no admitiéndose por 
tanto proposiciones en las que no se 
ofrezca suministrar materiales de p:o-
dneción nacional , y se considerarán 
formando parte del mismo los artícu
los del Reglamento dictado para la 
ejecución de dicha 1ey que a ront inua-
cíón se expresan • 

«Artículo 10. Cuando se haya ce
lebrado, s in obtener postura o propo
sición admisible, una subasta o con
curso sobre materia reservada a la 
producción nacional, se podrá admit i i 
concurrencia de la extranjera en la se
gunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque, con sujeción 
al mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez. 

Artículo 11. E n la segunda subas
ta o en el segundo concurso previstos 
en el artículo anterior los productos 
nacionales serán preferidos, en con
currencia con los productos extran
jeros excluidos en la relación vigerite. 
mientras el precio de aquéllos no ex
ceda, a l de éstos en más del 10 por 
loo del precio que señale la proposi
ción más módica. Siempre que el con
trato comprenda productos incluidos 
en la relación vigente y productos que 
no lo estén, los pliegos de condic io
nes y las proposiciones los agruparán 
•f evualuarán por separado. E n tale« 
contratos la preferencia del producto 
nacional establecido por el párrafo 
precedente, cuando éste fuere apl ica
ble, cesará si la proposición por el la 
favorecida resulta onerosa en más del 
10 por 100 computado sobre el menor I 

precio de los productos no f igurados 
en d icha relación anual . 

Artículo 12. E n todo caso las pro
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta del proponente los 
adeudos arancelarois, en cuyo caso, 
los demás impuestos, los transportes 
y cualesquiera otros gastos que se 
ocasionen para efectuar la entrega se
gún las condiciones del contrato. 

Artículo 14. L a s Autoridades y 
los funcionarios de la Admin i s t ra 
ción que otorguen cualesquiera con
tratos para servicios u obras públicas, 
deberán cuidar de que copias literales 
de tales contratos sean comunicadas 
inmediatamente después de celebrar
los en cualquier forma (directa, con
curso o subasta) a la Comisión pro
tectora de la Producción nacional.»» 

Vigésimaséptima 

Las disposiciones legales citadas en 
las precedentes condiciones, la ley 
de Contab i l idad y los Reales decre
tos e Instrucción de 27 de febrero y 
15 de septiembre de 1852, se conside
rarán como parte integrante de este 
contrato. 

Modelo de proposición 

D o n .... vecino de .... que habita 
calle de .... número .... cuarto .... y 
que reúne las condiciones que exige 
la ley para contratar con el Estado, 
enterado del anuncio inserto en la 
((Gaceta de Madrid» número fecha 
.... y BOLETÍN OFICIAL de la prov in 
cia número ... fecha así como del 
pl iego de condiciones formado para 
adquir ir en concurso público el papel 
de diferentes clases y los sobres que 
necesita la Dirección general del Te 
soro público para el servicio de Lote
rías, se compromete a verificar el s u 
ministro (se expresará si la proposi
ción se refiere al conjunto o tan sólo 
a la clase de papel número 1, o a las 
clases número 2 y 4 al 7 v los sobres 
inclusive ) , con sujeci m estricta a ias 
condiciones der referido p ' : - g o por 
los precio* que a continuación se de
tal lan : a cuyo respecto las cantidades 
y clases de papel qu • comprende el 
abastecimiento de que se trata impor
ta la siguiente valoración ¡ 

NUMERO 
DE 

RESMAS 
PESETAS 

4 5 0 Papel blanco de 
hilo tina de 1.* 
clase, desbarba
do y satinado, 

para documen
tación general, 
al precio de ... 
(en letra) cada 
resma, impor
tan (en número) 

100 Papel contin u o, 
celulosa, para 
sobres y carpe
tas, a l precio de 
... (en letra) ca
da resma, im
portan » 

1.850 Papel blanco con
tinúe», satinado 
y cortado a es
cuadra, en gu i 
l lot ina, para b i 
lletes de sorteos 
ordinarios, a 1 

1 precio de ... 
(en letra) cada 
resma, impor
tan » 
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NUMERO 
DE PESETAS 

RESMAS 

500 Pape l blanco con
tinuo, para l i s 
tas y prospec
tos de sorteos 
ordinarios, a 1 
precio de .... (en 
letra) cada res
ma, importan. . . (en niímero) 

70 Pape l cebolla, pa
ra prospectos de 
sorteos extraor
dinarios, al pre
cio de ... (en 
letra) cada res
ma, importan. . . » 

2.970 » 

SOBRES 

15.000 en color a l pre
cio de ... (en 
letra) el m i 
li a r, impor
tan » 

Importa la valoración total la suma 
de ... (en letra). 

(Fecha y f i rma del proponente.) 
Madr id , 28 de diciembre de 1934. 

E l Director general, A r turo Forcat. 

AYUNTAMIENTOS 
RIB A T E T A D A 

Don Teodoro Sanz Pérez, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa, 
Hago saber: Que, en sesión del 

día de hoy, ha sido aprobado por 
este Ayuntamiento, el presupuesto 
formado para el inmediato año de 
1935, y se expone al público en la 
Secretaría de esta Corporación, por 
término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de este 
edicto, según 01 denan el artículo 300 
del Estatuto municipal y 5.° del Re-

Í[lamento de la Hacienda municipal, 
echa 23 de agosto de 1924, a fin de 

pueda ser examinado por los contri
buyentes de este Municipio 3T por las 
entidades interesadas y formularse 
reclamaciones, ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 301 del citado Estatuto y 
conforme al artículo 6.° del mencio
nado Reglamento. 

Dado en Ribatejada, 21 de diciem
bre de 1934.—El Alcalde, P. O., 
losé García Porrero. 

( X . - l ) 

Providencias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
E n el juicio ejecutivo seguido en 

este Juzgado de primera instancia 
número 1, Secretaría de don Anto
nio Aguilar, entre partes, de las 
cuales después se hará mención, se 
ha dictado la sentencia que com
prende los siguientes particulares, 

Sentencia 
E n Madrid, a seis de diciembre de 

mil novecientos treinta y 
cuatro.—El seflor don José 
González Llana y Fagoaga, 

Juez de primera instancia 
número 1 Decano de esta 
capital.—Habiendo visto el 
presente juicio ejecutivo se
guido entre partes: de una, 
como demandante, la So
ciedad Mercantil Regular 
Colectiva «Hijos de Simeón 
García y Compaflía», domi
ciliada en Madrid, defendi
da por el Letrado don A n 
tonio Ayerbe y representa
da por el Procurador don 
Luis de Santiago; y de otra, 
como demandado don Do
mingo González Anta, veci
no efe San Lorenzo del Es 
corial, cuyas demás c i r 
cunstancias personales no 
constan, que no tiene defen
sa ni representación en este 
juicio, por no haber compa
recido en el mismo y se 
halla declarado en rebeldía, 
sobre pago de cantidad, 

Fallo 

ue debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución des
pachada en los presentes 
autos contra don Domingo 
González Anta, haciendo 
trance y remate de los bie
nes embargados y con su 
producto entero y cumplido 
pago a la Sociedad Mercan
til Regular Colectiva «Hijos 
de Simeón García y Com
paflía», de la suma de siete 
mil quinientas veintisiete 
pesetas, importe de la letra 
de cambio y de sus gastos 
de protesto, el interés legal 
de la misma desde veinte 
del pasado noviembre has
ta su total efectividad y cos
tas causadas y que se cau
sen, las cuales expresamen
te impongo al deudor.—Así 
por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía del ejecuta
do le será notificada a ins
tancia de parte y en la for
ma prevenida por la Ley, 
definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y fir
mo.—José González Llana. 
Fué publicada en el mismo 
día de su fecha. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación en forma a don Domingo 
González Anta cuyo actual domici
lio se desconoce, expido la presente 
que se insertará en el BOLETÍN OF I 
CIAL de esta provincia, en Madrid, a 
veintiocho de diciembre de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

(A . -2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente que se expide 

cumpliendo lo dispuesto por el seflor 
Juez de primera instancia número 5 
de esta capital, en providencia de 
este día dictada en los autos de 
juicio de concurso necesario de 
acreedores de don Ramón Baillo 
Manso y dofla Teresa Pérez Cabe
llos, domiciliados en la plaza de San 
Martín, número cinco, de esta cafe
tal, y promovidos por don Husebio 
Sánchez Martínez, y en virtud de 
haber sido suspendida, la que se 
acordó para el día de hoy, se cita a 
todos los acreedores de referidos 
concursados, para que se presenten 
en el juicio con los títulos justificati
vos de sus créditos, con la debida 
antelación, e igualmente se les cita 
para la Junta general, para nombra-

¡ miento de Síndicos, que tendrá lu
gar en dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno,, 
el día treinta de enero próximo, a 
las dieciséis horas, v especialmente 
a los de domicilios desconocidos que 
a continuación se expresan: don Blas 
Arias Jiménez, don José Díaz Cano 
Bellón, representante legal de la So
ciedad S. E . J. O. A ^ dofla Merce
des Ruiz Arribas, Trilladores del 
aflo 1933, Blanca Lasso de la Vega, 
representante de Lía- de Madrid y 
seflor Bemal, de Zaragoza. 

Dado en Madrid, a dieciocho de 
diciembre de mil novecientos trein
ta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V. ° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A . -5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 
D o n Ado l fo Or t i z Casado y Orejón, 

Juez de pr imera instancia del J u z 
gado número siete, de esta capi ta l , 
Por el presente hago saber : Que en 

este Juzgado de mi cargo se tramitan 
autos por el procedimiento judic ia l 
sumario establecido en el artículo 
ciento treinta y uno de la ley H ipo te 
caria, promovidos por don R i ca rdo 
Cost i l las y Pérez, menor de edad, 
emancipado y asistido de su padre, 
don R i ca rdo Cost i l las y G i l Negrete, 
y con consentimiento de ésta para 
comparecer en juic io, representado 
por el Procurador don José López 
Mesas, contra don Pedro Morón A n -
derson, don Francisco Morón M e d i 
na y don Car los Morón Med ina , ma
yores de edad, v iudo y casados, res
pectivamente, y de esta vecindad, so
bre reclamación de un crédito hipote
cario de treinta y cinco n i l pesetas 
de pr inc ipa l , consignado en escritu
ra pública de diecinueve de febrero 
de mi l novecientos treinta y uno, con 
más los intereses legales, gastos y 
costas, en cuyos autos, en providen-

í c ia de veint iuno del corriente mes, he 
acordado la venta en pública subasta 
nuevamente por primera vez, y térmi
no de veinte días, de la finca hipote
cada en la mencionada escritura, que 
es la s igu iente : 

Ed i f i c i o en Madr i d , señalado con el 
número treinta y c inco de la 
calle de Palos de Moguer , 
que consta de sótano, en pr i 
mera crujía, planta bata, 
pr incipal y segunda. O c u 
pa una superficie de cuatro
cientos cuarenta y seis me
tros y seis decímetros cua
drados, o sean cinco ¡vil se
tecientos cincuenta y cuatro 
pies cuadrados. E s en el 
Reg is t ro de la Propiedad 
del Mediodía la «'inca núme
ro mil doscientos cu j rcnta y 
nueve. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este J u z 
gado, calle del General Castaños, 
número uno, pr inc ipa l , se ha señala
do el día veintinueve de enero de mi l 
novecientos treinta y cinco, a 'as once 
horas, llevándose a efecto bajo las s i 
guientes 

Condiciones 

Pr imera 

Que se tomará como tipo de esta 
primera subasta ei pactado por las 
partes en la escritura de constitución 
de hipoteca, o sea la cantidad de se
senta mi l pesetas, y no se admitirá 

postura a lguna que sea inferior a d i 
c h a tipo.. 

Seguxrda 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignan previamente los 
licitadores e l diez por ciento efectivo 
de l tipo de venta,, s in cruyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 

Que los. autos y l a certificación del 
Reg is t ro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecar ia 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del refrendante. 

Cuarta 

Que se entenderá que todo l ic i ta
dor acepta como bastante la t i tula
ción. 

Qu in ta 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, s i los hu 
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madr i d , a veinticuatro de 
diciembre de mi l novecientos treinta 
y cuatro. 

E l Secretario jud ic ia l , 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Ado l fo Ort i z Casado 

( A . - 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
E n v ir tud de l o a c o r d a d o en provi

dencia dictada con esta fecha por el 
señor Juez munic ipal e interino, de, 
primera instancia número tres de esta 
capital, en autos de procedí miento 1 su
mario de la ley Hipotecaria, promo
vidos a nombre de don Ramón Díaz. 
M o r , contra don Anton io Guzmán 
Folgueras, para la efectividad de vein-. 
te mi l pesetas, parte de un préstamo 
hipotecario, sus intereses y costas,, se-
saca a la venta en pública y segunda 
subasta la f inca hipotecada en garan-
tía de dicho préstamo, que es : 
U n a casa sita en esta Capi ta l , y su ca

lle de Anton io Pa lomino , 
número cuatro, que consta 
de planta de semisótanos 

con dos exteriores y alma
cén, planta baja con portal, 
dos exteriores y tres interio
res, entresuelo con dos ex
teriores y dos interiores, tres 
plantas más con dos exterio
res y tres interiores y ático 
con dos exteriores y tres in
teriores ; en total siete plan
tas con un almacén, dieci
siete viviendas interiores y 
catorce exteriores. L a super
ficie del solar es de cuatro
cientos sesenta y seis me
tros y cincuenta y seis de
címetros cuadrados, equiva
lentes a cinco mi l novecien
tos noventa y nueve pies 
cuadrados. L a superficie edi
ficada en seis plantas tres
cientos sesenta metros y la 
edificada en planta de áti
cos trescientos treinta y seis 
metros, destinándose el res
to del solar a cuatro patios 
enees, y otro de luces que 
está afecto a la servidumbre 
que se mencionará. L i n d a : 
al Su r o fachada, con la ca
lle de Pesquera, hoy Anto-



nio Pa lomino, en línea de 
catorce metros cuarenta cen
tímetros ; el lado Este o de
recha entrando, hace me
dianería con la casa núme
ro dos de la calle de Anto 
nio Pa lomino, sus cuadras 
y construcciones que corres
ponda a la capi l la propiedad 
de doña María de la Sa lud 
de Andrés, midiendo trein
ta y cuatro metros treinta 
centímetros ; al Norte o es
palda, l inda con los solares 
doce y once del plano ge
neral, e l primero correspon
de a don M . Muñoz, y el 
segundo corresponde a doña 
María de la Sa lud de A n 
drés, midiendo quince me
tros ; por último, el lado 
Oeste, o izquierda, mide 
treinta metros cincuenta cen
tímetros, y l inda con el so
lar número siete. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número ano, se ha señalado el día 
veintinueve de enero próximo, a las 
once de su mañana, bajo las siguien
tes 

Condiciones 

Pr imera 

Servirá de tipo para esta segunda 
basta la cantidad de treinta mi l pe
tas, o sea con la rebaja del veinti-

inco por ciento del precio que sirvió 
e base para la anterior, no admitién

dose posturas inferiores y debiendo 
'los licitadores para tomar parte en 
la subasta consignar previamente el 
diez por ciento de aquélla cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admit i 
dos. 

Segunda 

L o s autos y la certificación del Re
gistro de la propiedad se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del que re-
fenda, entendiéndose que todo H e l 
ador acepta como bastante la titula-
ión, y 

Que las cargas o gravámenes ante-
iores y los preferentes al crédito del 
ctor, continuarán subsistentes, y que 
1 rematante los acepta y queda sub

rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 

1 precio del remate. 
Madr id , veintisiete de diciembre ele 

úl novecientos treinta y cuatro. 
E l Secretario, 

Pedro Pérez A lonso 
(Firmado.) 

(A. -7) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
E n virtud de lo resuelto en provi-
inca dictada en el día de hoy por 

señor don Antonio Domínguez y 
Jernández, Juez de primera instancia 

?1 Juzgado número trece de los de 
5ta capital, en los autos promovidos 
o rdon Perfecto García Quintana, re-
resentado por el Procurador don Re
fino Pérez de la Torre, contra su es-

>a, doña Saturnina Fernández 
Quintana, sobre divorcio, se l ia acor
ado hacer a esta última, por medio 
-\ presente edicto, en atención a i g -

lorarse su actual domici l io y parade-
), el emplazamiento que se ordena 

la siguiente 

Providencia 

W7., señor Domínguez. Madr id , 
veintiocho de diciembre de 
mil novecientos treinta y 

cuatro. Por presentado el 
anterior escrito, únase a sus 
autos, y como se solicita 
proveyendo el escrito inicial 
del mismo, se admite cuan
to ha lugar en derecho la 
demanda que en el mismo se 
formula, la cual se sustan
ciará por los trámites esta
blecidos en el l ibro segundo, 
título segundo, capítulo ter
cero de la ley de Enju ic ia 
miento c i v i l , con las modi
ficaciones establecidas en la 
ley de dos de marzo de mi l 
novecientos treinta y dos, y 
de la misma se confiere tras
lado a doña Saturnina Fer
nández Quintana, en igno
rado paradero, y en su con
secuencia al Excelentísimo 
señor Fisca l de esta Aud ien
cia, a quiehes se emplazará 
para que, en el término de 
veinte días comparezcan en 
los autos y la contesten, ha
ciéndoseles dicho emplaza
miento en la forma preveni
da para las notificaciones, 
y sustituyéndose la cédula 
que previene el artículo dos

cientos setenta y cuatro de la 
ley de Enjuiciamiento c i v i l , 
con entrega de las copias 
simples presentadas, y res
pecto a la demandada, en 
atención a la circunstancia 
expresada, por medio de 
edictos que se fijarán en el 
sit io público de costumbre 
de este Juzgado e inserta
rán en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y «Gaceta de 
Madrid». Y al otrosí a su 
tiempo se acordará. — L o 
mandó y f irma S u Señoría, 
doy fe.—Domínguez.—Ante 

mi : Gui l l e rmo Pérez Herre
ro .—Rubr icados . 

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a doña Saturnina Fernán
dez Quintana, en atención a ignorarse 
su actual domici l io y paradero, expi
do el presente edicto con el visto bue
no del señor Juez en Madr id , a vein
tiocho de diciembre de mi l novecien
tos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P. S. , 

(Firmado. ) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
(F i imado. ) 

(A.-9) 

G E T A F L 

EDICTO 
Don Enrique Nieto Díaz, Juez de pr i 

mera instancia de esta v i l la y su 
partido, 
Hago saber : Que en el procedi

miento establecido en el artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
promovido por don Vicente Emilio 
Agudo Campoamor, contra d o n 
Mduardo Martínez Ov io l y doña E u 
genia Orue Rui*i para efectividad de 
un préstamo importante dos mi l pe
setas, intereses, gastos y (ostas, se 
saca por segunda vez a pública su
basta las fincas hipotecadas descri
tas así: 
T ierra en término de Getafe. al sitio 

de las Lanchas, o camino 
de los Frai les, de treinta y 
siete áreas, cuarenta y nue
ve centiáreas, propia del don 
Eduardo Martínez Ov io l , v 
respecto a la cual f. é inscri
ta la hipoteca en t i Reg is
tro de la Propiedad de Ge
tafe, en el tomo novecientos 

siete, l ibro ciento veinti
uno, folio ciento ochenta y 
siete, f inca mi ! novecientos 
ochenta y seis, inscripción 
doce. 

T ierra en término de Getafe, al sit io 
del Berc ia l , de una hectá
rea, ocho áreas y cuarenta y 
dos centiáreas, propia de 
d o n Eduardo Martínez 
Ov io l , y respecto a la cual 
fué inscrita la hipoteca en 
dicho Registro a| tomo mi l 
treinta y seis, folio ciento 
noventa y cuatro, f inca 
odio mi l setecientas, ins
cripción tercera. 

Tierra retamar en los misinos térmi
nos y sitie» que ia anterior, 
de una hectárea, trece áreas 
y dieciocho centiáreas, pro
pia de don Eduardo Martí
nez Ov i o l , y respecto a la 
cual se inscribió la hipoteca 
en dicho Registro, tomo 
quinientos treinta y cinco, 
l ibro sesenta y cuatro, folio 
ciento setenta y cinco, f inca 
cuatro m i I cuatrocientos 
cuarenta y dos, inscripción 
sexta. 

T ierra en término de Getafe, a l sitio 
llamado Vereda de los E s 
tudiantes, de sesenta y c in
co áreas, cuarenta centi
áreas, propia de don Eduar
do Martínez Ov i o l , y res
pecto a la cual se inscribió 
la hipoteca en el mismo Re
gistro, tomo mil cuarenta, 
l ib io ciento treinta y dos, 
folio cuarenta, finca siete 
mi l novecientos treinta y 
dos, inscripción quinta, 

Tierra en la Atayuela del Junca l , tér
mino de Getafe, de noventa 
y un áreas, cuarenta centi-
áreas, propia de doña E u 
genia C ruz R u i z , y respec
to de la cual fué inscrita la 
hipoteca en el mismo Re
gistro, al tomo quinientos 
treinta y uno, l ibro sesenta 
y cuatro, folio cierno veinti
dós, finca cuatro mi l cuatro
cientos veinticuatro, ins
cripción sexta. 

Heredad en término de Getafe, en el 
Grul lero. de una hectárea, 
dieciséis áreas y setenta v 
ocho centiáreas. propia de 
doña Eugen ia Cruz Ru iz , y 
cuya hipoteca ha sido ins
crita en el mismo Registro 
al tomo quinientos treinta y 
uno, l ibro sesenta v cuatro, 
folio, noventa y cinco, f in
ca cuatro mi l cuatrocientos 
quince, inscripción sexta. 

Tierra en término de Getafe, detrás 
del Cerro de los Angeles, de 
dos hectáreas, trece Ar<03 y 
noventa y tres centiáreas, 
propia de doña Eugenia 
Cruz R u i z , v cuya hipote
ca s<' inscribió en el a ¡sino 
Registro al tomo mil ciento 
setenta y dos, l ibro ciento 
cuarenta y siete, folio cien
to ochenta y s ' i s , finca 
ocho mil novecientos trein
ta y tres, inscripción ter
cera. 

Tierra en término de Villaverde, en el 
Casar o Rab i a , de una hec
tárea, dos áreas y setenta y 
dos centiáreas, propia de la 
doña Eugen ia Orue R u i z , 
cuya hipoteca se inscribió 
en el mismo Registro, tomo 
trescientos sesenta y tres, 
libro diecinueve, folio vein
tiséis, finca mi l doscientos 

noventa y cuatro, inscrip
ción quinta. 

Advertencias y condiciones 

Para el acto del remate se ha seña
lado el día dos de febrero, y hora de 
las once, en la Sa la audiencia de es
te Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta el 
setenta y cinco por ciento del valor 
pactado en la escritura. 

Las fincas de referencia están tasa
das en la cantidad de tres i-.iil tres
cientas cincuenta pesetas. 

Que deberán los licitadores consig
nar previamente, para lomar parte en 
la subasta, en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado a l efecto, el 
diez por ciento de d icha cant idad. 

N o se admitirán posturas que sean 
inferiores a la repetida cant idad. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani 
fiesto en la Secretaría, y se entende
rá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores o las preferentes quedarán sub
sistentes, y el rematante subrogado 
en las responsabilidades del mismo, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Getafe, veintiocho de diciembre de 
mi l novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
Ledo. Antonio Sanz Dranguet 

Enrique Nieto 
( A . - 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez mu
nicipal e interino de primera instancia 
número cuati o de esta capital , en au
tos de procedimiento sumario segui
dos a instancia del Procurador don 
José Zorr i l la , en nombre de la C o m 
pañía Hipotecaria, contra don E n r i 
que (Jarcia Conde, sobre pago de pe
setas, se saca a la venta en pública su
basta que se celebrará por segunda 
vez en la Sala audiencia de este Juz 
gado el día veintinueve de enero pró
ximo, a las once, y por el setenta y 
cinco por ciento del tipo que sirvió 
para la primera, o sea por la cantidad 
de nueve mi l pesetas, la siguiente 

Finca 

Un solar en término de Chamartín de 
la Rosa , barrio de los P i 
nos, con fachada a la calle 
de l'os P inos Baja, sobre el 
que existe construida una 
casa señalada con el núme
ro dieciocho, s in que esté 
numerada su manzana, afec
ta la forma de un trapecio, 
de superficie cuatrocientos 
siete metros ochenta y ocho 
decímetros cuadrados, equi
valentes a cinco mi l doscien
tos cincuenta y tres pies y 
sesenta y cuatro décimos 
también cuadrados, y l inda: 

t por su fachada pr inc ipal , al 
Oeste, en línea de diez me
tros, con dicha calle ¡ por la 
derecha entrando, al Sur , en 
línea de cuarenta y dos me
tros veinte centímetros, con 
casa de don Felipe Mejias; 
por la izquierda, al Norte, 
en línea de cuarenta metros 
veinte centímetros, co.i so
lar de do 1 Gabriel A lonso, 
y por el fondo, al Este <-.\ 
línea de diez metros, con 



tierras de doña Magdalena 
D iez . 

Y se advierte a los l ic i tadotes: 
Que para tomar parte en la subasta 

rtfberán consignar previamente sobre 
ia mesa del Juzgado 'e l diez por c i rn -
tc de dicho tipo. 

Que no se admitirán p o s t u r a infe
riores al mismo. 

Que los autos ) Ir certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo cierto treinta y uno de 
la lev Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que refren
da 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titutulación, y 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes — s i los hubiere— 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabil idad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madr i d , veintiséis de diciembre de 
mi l novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(F irmado. ) 

V . * B . ' 
E l Juez de primera instancia, 

(F irmado. ) 
) A . - 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pr i 
mera instancia número uno, Decano 
de los de esta capital , Secretaría de 
don Anton io Agu i la r , en el juic io de
clarativo de mayor cuantía, instado 
por don Manue l Barrero Iglesias, con
tra don Pab lo R u i z Cortés, como tu
tor dativo de don José Manue l R u i z 
Gal lo Barro , y como padre y repre
sentante legal del menor don Francis
co R u i z Barro , en reclamación de can
tidad, hoy en ejecución de sentencia, 
se sacan a la venta en pública subas
ta, por segunda vez y por separado, 
las fincas siguientes, que han sido 
embargadas como de la propiedad de 
don José Manue l R u i z Gayo Barro . 

Pr imera 

Solar sito en este término, fuera del 
nuevo ensanche, barrio de 
la Sa lud , incluido en la p r i 
mera manzana, que antes 
constituía tres parcelas, se
ñaladas en el plano general 
con los números diecisiete, 
dieciocho y diecinueve ; pe
ro que por estar unidas en
tre sí forman una sola f in 
ca . L i n d a : Norte, calle de 
Béjar ; Sur , casa de An to 
nio González Mor eno ; E s 
te, con don Anton io L a m -
bea Córdoba y con F r a n 
cisco del Haz , y al Oeste, 
calle del P i l a r . 

Segunda 

Otro st)lar, también en esta capital, 
en el mismo barrio, antes la 
Guindalera , constituido por 
dos parcelas, señaladas con 
los números dieciséis y 
treinta y siete, en el plano 
de división del terreno de 
«que procede. L i n d a : al Nor 
te, calle de Béjar ; .Sur, con 
Francisco Da lmau ; Este, 
con calle de Andrés Tama 
yo, y Oeste, con don Gre
gorio Martínez López. 

L a su|)erf¡cie del primero 
de los dos solares mencio
nados es de tres mi l dos

cientos noventa y tres pies 
cuadrados y sesenta y seis 
décimas, y la del segundo 
tres m i l quinientos ochenta 
y dos pies cuarenta y dos 
décimas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día dos de febrero próximo, 
a las once de la mañana, previnién
dose a los licitadores : 

Que los solares salen a subasta, el 
primero por el precio de siete mi l cua
trocientas diez pesetas setenta y dos 
céntimos, y el segundo por el de seis 
mi l setecientas dieciséis pesetas no
venta y cuatro céntimos, equivalen
te al setenta y cinco por ciento de 
los tipos que sirvieron para la ante
rior. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
Hipo de la finca que se propongan ad
quir i r . 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente e l 
diez por ciento efectivo del tipo de la 
finca. 

Que los autos y la certificación del 
Registro por la que se han suplido los 
títulos, están de manifiesto en la Se
cretaría del refrendante, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes — s i los h u 
biere*— al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante ros acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madr i d , a veintisiete de 
diciembre de mi l novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
An ton io Agu i jar 

José González L lana 
(A . - 6 ) 

C O L M E N A R V I E J O 

Don Juan Pab lo Vicente López, ac
cidentalmente Juez de primera ins
tancia del partido de Colmenar 
Vie jo , 
H a g o saber : Que doña Bas i l i a Fer 

nández Obispo, asistida de su mar i 
do, don Mateo A r royo Castedo, veci
nos de M a d r i d , han promovido ante 
este Juzgado expediente de dominio 
conforme al artículo cuatrocientos de 
la ley Hipotecar ia de !a siguiente 

Finca 

U n solar sito en término munic ipal 
de Fuencarra l , donde l l a 
man Huerta del Obispo, a 
la izquierda del camino del 
mismo nombre, que l i n d a : 
por Sur , formando la me
dianería izquierda, con te
rrenos de don Andrés C o l l , 
«n una extensión de c in
cuenta y siete metros; por 
Este, formando su fj.chada, 
con el camino de la Huer ta 
del Obispo, en una exten
sión de trece metros y se
tenta y cinco centímetros; 
por Norte, con terreno pro
piedad del causante don Bo
nifacio Ca lvo , en una ex
tensión de sesenta y un me
tros, y por último, cierra el 
espacio, al Oeste, la línea de 
testero, que Ünda con terre
nos de don Cab ino Stuik , 
en una extensión de trece 
metros y setenta y cinco 
centímetros, formando un 
polígono irregular de cua

tro lados, y comprende den
tro de su perímetro una su
perficie p lana que mide se
tecientos setenta y seis me
tros cuadrados con treinta y 
siete centímetros, equiva
lentes a diez mi l pies cua
drados. N o se halla gra
vada. 

Y se cita y convoca a los referidos 
colindantes y a don Andrés Co l l D o 
mingo, a favor del cual aparece ins
crita la f inca, para que comparezca 
en el expediente, a t in de ser oído, o 
a sus causahabientes, s i hubieren fa
llecido, y a las demás personas a 
quienes pueda perjudicar la inscr ip-
cón, para que dentro del término de 
eiento ochenta días comparezcan o 
propongan la prueba que estimen 
conveniente, apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que hu 
biere lugar en derecho. 

Dado en Colmenar Vie jo , a veint i
séis de diciembre de m i l novecientos 
treinta y cuatro. 

L u i s B . Sánchez 
Juan Pab lo Vicente 

i ( x . — 3 - 0 5 9 ) 

I 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 
Por el presente se hace saber a los 

desconocidos poseedores de algu
nos de los valores retenidos por vir
tud del sumario seguido por el Juz
gado especial de ocultación de bie
nes de la disuelta Compañía de Je
sús, con el número 5 del año 1933 de 
orden, que por auto de la Sección 
cuarta de esta audiencia, de fecha 
19 de noviembre último, se ha so
breseído provisionalmente e l aludi
do procedimiento, que fué continua
do por este Juzgado de instrucción 
número 11, Secretaría de don L u i s 
Mol iner y B u i l , con el número 72 
del año actual, a fin de que compa
rezcan formulando la oportuna re
clamación, dentro del término de 
tres meses, teniendo en cuenta que 
por dicha Superioridad se concede 
a este Juzgado el plazo de un año 
para poder resolver aquellas recla
maciones que se presenten. 

Dado en Madrid, a 12 de dic iem
bre de 1934.—El Secretario, L u i s 
Mo l ine r .—Vis to bueno: el |uez, A n -

i gel V i l l a r y Madrueño. 
(Núm. 3.884) 

J U Z G A D O M U M E R O 18 

E D I C T O 

D o n José Ogando Stolle, Tuez de 
primera instancia del número die
ciocho de esta Capita l , 
Po r el presente hago saber: Que 

a este juzgado de mi cargo, Secreta
ría de don Francisco Castro Ar t ime, 
ha correspondido por reparto un es
crito del señor Abogado del Estado 
en representación y por mandato ex
preso de la Dirección General de lo 
Contencioso del Estado, denuncian
do el extravío de un título de la se
rie A . numero 6.586 de Obligaciones 
del Tesoro emitidas en 23 de abri l 
de 1933. 
¡£ Po r providencia de esta techa se 
ha admitido la denuncia, acordándo
se queden retenidos el capital y los 
intereses de dicho título y que se pu
bliquen en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
señalando el plazo de quince días 
para que dentro de él puedan com
parecer ante este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, a hacer uso de su derecho el te
nedor o tenedores actuales de dicho 
título, bajo apercibimiento de que si 

no lo verifican, les parará ei perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a 30 de noviem
bre de 1934.—El Secretario (F irma
do).—(Firmado). 

C I T A C I O N E S 

Bajo }os apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el dia que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 3 8 0 del 
Código de Justicia Militar y 6 3 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E n v i r tud de providencia del señor 

Juez de instrucción número veinte de 
esta Capi ta l , dictada en este día en el 
sumario que se instruye con el núme
ro 344 de 1934, por estafa, contra F lo 
rentino Ballesteros Esteban, ante la 
fe del Licenciado don Rafael López 
de Pando, se cita a la persona o per
sonas que se crean dueños de una 
muía ocupada el día 18 de septiembre 
último a dicho procesado a l f inal de 
la calle de Serrano de esta v i l la para 
que, comparezcan en la S a l a audien
cia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, nú
mero uno, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto sea inserto en la 
«Gaceta de Madrid» y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, con objeto del 
recibirles declaración, ofrecerles el su
mario y otras di l igencias. 

1 (B .—2 . 0 9 0 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 4 

Maté Yudego (Esperanza), domicv 
l iada últimamente en la calle de Se
rrano, 35 , pr inc ipal , comparecerá en 
término de cinco días ante el Juzgado 
de instrucción número cuatro, Secre
taría de don Ricardo Gómez García, 
para prestar declaración en causa por 
hurto, instruida por dicho Juzgado 
bajo el número 518 de 1934. 

(B .— 2 . 0 8 8 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 4 

Osera Menéndez (Luis) , domicilia
do últimamente en la calle de Florida-
blanca, 3, comparecerá en término de 
cinco días ante el Juzgado de instruc
ción número cuatro. Secretaría de don 
Ricardo Gómez García, para prestar 
declaración en causa por lesiones, ins
truida por dicho Juzgado bajo el nú
mero 480 de 1934. 

( B — 2 . 0 8 7 ) 

— m 

A N U ISJ O I O 

Por el presente anuncio se hace 
saber a todos los acreedores o con 
algún derecho a la Fábrica de Ga
seosas, establecida en esta Capital, 
calle de Palencia, veintiséis, propie
dad de don Ricardo Ramírez Gar
cía, que pueden presentar sus factu
ras, en el término de ocho días, i 
don Nemesio Brión-Sánchez, que 
vive en la calle de la Corredera 
Baja, número diez, por ser esa in
dustria objeto de traspaso, bien en 
tendido que. transcurrido esa fech 
quedarán sin valor las deudas pen 
dientes. 

Madr id , dos de enero de m i l nove 
ciento treinta y cinco. 

( A . - l ) 
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